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SECCION llJDICIAL 

8.-EI Diputado Urrutia pide a la Mesa 
que excite a la Comisión respectiva para 
que dictamine pronto sobre el proyecto de 
la creación de un nuevo Departamento des· 
membrado del Departamento de Choatales. 
El Diputado Zurita, como miembro de eaa 
Comisión, explica que el asunto ea merece· · 
dor de un estudio detenido pero que en 
nombre de sus companer'ls de comiai6n 
ofrece terminarlo en el menor tiempo PO· 
eible. 

4. -Se da lectura al dictamen de la ""Comí· 
sión respectiva sobre el proyecto presenta· 
do por el Diputado Paniagua Rivas. ten­
diente a reformar el Código Penal vigent.e 
para establecer penas que caigan sobre 101 
que se dediquen a actividades pollticas que 
•envuelvan la negación del concepto de 
Patria•. El dictamen es favorable en lo 
general pero sugiere varias reformas. Apro· 
hado el dictamen pasa a discutirse el pro· 
yecto en lo particular. De acuerdo con el 
dictamen se suprimen los Artoa. lo. y. 2o. El 

Rema~s • • • • • • . 
Títulos Supletorios. • : • ' e 
Marcas de fábrica. • • • 
Patente de Invención • • 

~~~g El Arto. So. que pesa a ser lo .. se aprueba, 
1632 

de acuerdo con el dictamen, redactado como 
1632 sigue: dos que pertenezcan a grupos, aso· 
1632 ciaciones, movimientos o partidos comunis· ==-----..._ ............ ..,,,. ...... ===....,-=== tas, fascistas, totalitarios o con tendenciaa 

Declaratoria de Herederos. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Décima Octava Sesión de la Cámara de Di­
putados en la reunión ordinaria de su se· 
gundo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, a las once y 
cuarenta y cinco minutos de la mafiana 
del dfa miércoles ocho de ju,nio de mil no 
vecientos cuarenta y nueve. , 
Presidencia del diputado Zurita, asistido 

de loe diputados Hidalgo y Valle Quintero, 
como primero y segundo Secretario, respec­
tivamente. 

Concurren además, Jos diputados siguien· 
tes: Torree Braulio, Saborio, Gonz'-lez, J. R., 
Lugo Marenco, Paniagua Rivas, Chamorro 
(D.M.), Molina, Bonilla, Coronel Urtecho, 
Alaniz, Urrutia, Tückler, Sobalvarro, Mon­
tenegro •. Sánchez E., Torres Molina, Jar. 
quin, Garcfa, Salinas J. F .• Irfas, Pérez, 
Benard, Sotelo, Borgen, Rivae, Argüello 
Montiel. Sánchez B., Cabrales. y Selva L. 

1.-El Presidente declara abierta la sesión, 
2.-Se lee y se discute el acta de la se· 

1i6il anterior. 

semejantes aun cuando adoptaren otras de· 
signaciones, o partidos de organización po· 
Utica internacional, que no tiendan a la 
unión de Centro América•. El Arto. 4o. 
que paAa a ser 2o. se aprueba integro. . Al 
Arto. 5o. que-pasa a ser 3o. por sugerencia 
de los dictaminadores,. se le agrega •la pro­
piedad•, a la frase •contra la moral y las 
buenas costumbres•. Al discutirse el Arto. 
60. que pasa a ser 4o. el Diputado Lugo 
Marenco mociona para que se redacte de 
acuerdo con la redacción del Arto. 3o., de 
manera que al aprobarse su moeión, el ar· 
ticulo en cuestión queda redactado asf: 
•Arto. 4o, El párrafo final del articulo 162 
Pn. se leerá asi: Los cabecillas o promoto· 
res de grupos, asociaciones, movimientos o 
partidos comunistas, fascistas, totalitarios 
o con tendencias semejantes aun cuando 
adoptaren otras designaciones o de parti· 
dos de organización polltica internacional 
que no tiendan a la unión de Centro Amé· 
rica, sufrirán la pena de prisión en primer 
grado, y los demás reos de este delito, ares· 
to mayor en quinto grado•. 

5.-De acuerdo con el dictamen se plantea 
la discusión sobre un articulo más agregado 
a la ley que diga asl: ·•En loa casos de loa 
Arto1. So. y 5o. de eata ley el Pr11ideoi1 

. i 

www.enriquebolanos.org


. . 
·~ 

.. 
f626 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

.,.- • de la Reptlblica por medio del organo co­
i rr~epondiente puede adoptar las medidas 
... ¡_ que crea conveniente para disolver el gru­
. ~4po. "partido, movimiento o asociación; y 

... • dictár lae órdenes de arresto contra los pro· 

------------------------Jefe de Ja Sala, Dr. J. A. Salmerón, mandó 

::~~--~, 
-~ 

' motores, cabecillas o individuos que los in· 
tegran procediendo de acuerdo con el Arto. 
183 Cn. • En contra de este agregado se 
pronuncian los Diputados Chamorrd D.M., 
Cabrales y Psniagua Rivae. La defienden 
los ºDiputados Zurita, Lugo Marenco, Ar· 
güello Montiel, Valle Quintero y U rrutia. 
Para estudiar mejor el asunto, la discusión 
se suspende, el Presidente levanta la eeeión 
y cita para sesionar al dta siguiente. 

pasar al suscrito Contador para eu tramita­
ción Judicial y fallo, en virtud de auto de las 
once de la manana del veintiuno de Junio de 
mil novecientos cuarentinueve, mandándo· 
se abrir en consecuencia la Glosa Judicial 
ordenada, conforme auto de las doce y trein­
ta minutos de la tarde de la misma fecha, 
mes y ano citado, folio 21 vuelto y 22. 

l
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I Manuel F Zurita. 
Presidente. 

Luis Felipe Hidalgo, 
· - Secretario. 

Mariano Valle Quintero, 
Secretarlo. 

,. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

SENTENCIA No 315 
Tribunal de Cuentas. -Sala de la Contra­

lorfa Especial de Beneftcencia-Contadurf a 
de Glosa Judicial. Managua, D. N., nueve 
de Junio de mil noveciéntos caarentinueve. 

11 
Que de acuerdo con escrito de fecha vein­

ticuatro de Junio de mil novecientos cua­
rentinueve, suscrito por el propio cuenta· 
dante, en que se persona por ef y pide se le 
dé la intervención legal que le :corres· 
ponde, se mandó tenerlo por personado, 
conforme auto de las diez y quince minu­
tos de la maftana del veintisiete del· mismo 
mee y ano del escrito en referencia, folio 
23 y vuelto. También pide el Cuentadante 
que una vez ofda la opinión fiscal, y previo 
llamamiento de autos y se dicte fallo favora­
ble a su favor,Jipor estar desvanecidas todas 
las glosas hec as a esta Cuenta y que re· 
nuncia al término de 1 traslado. 

III 
Corridoe los traslados. de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caeo, el 
Sr. Fiscal General de Hacienda. al folio 24, 
dijo: 1No habiendo reparos pendientee le 
ruego dictar la. correspondiente sentencia•. 

Las nueve y veinte minutos de la maftana. Por Tanto: 
Practicado el examen administrativo del Con los antecedentes expuestos, oida la 

presente juicio de Cuenta de la Gerencia de opinión fiscal, desvanecidos todos los repe­
la Loterta Nacional de Beneficencia, lleva· ros formulados, y de conformidad con el 
da por el Sr. J. Ramón Sevilla, mayor de Arto. 17 del Decreto Legislativo c!e 26 de 
edad. casado, profesor de ensetlanza y de Agosto de 1937y151 de la Ley Reglamen· 
este domicilio, durante el periodo del pri- taria del .l'ribunal da Cuentas de la Reptl. , 
mero al treinta de Junio de mil novecientos blica de 15 de Diciembre de 1899, segun­
cuarentisitte, y que comprende las liquida· da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
ciones de los Sorteos ordinarios Nos. 314 30 de Marzo de 1936, -el suscrito Contador 
y 315 Tramitador Judicial, en nombre de la Re 

• Resulta: pública, definitivamente, 
Que segtin los términoe de la Carta-cuen-

ta. folio 18, hubo un total de logreeos en Falla: 
efectivo, de quinieqtos cuarentiún mil tres· Que esta cuenta en la forma historiada, 
cientos diecinueve córdobas Y cincuenta es buena, y por tanto. se aprueba, quedan­
centavos (C$541.319.50l, con un total de. do su cuentadante, Sr. J. Ramón Sevilla y 
Egresos, ta!Dbién ~n efec~ivo de cuatrocien- su respectivo' fiador, libres y solventes .con 
toe cuarentttrés mil treec1entos catorce cór· el Tesoro de la Junta Nacional de Beneficen· 
dobas y veinte ·centavos (C$ 44~:314.20) ~u- cia, por Jo que se refiere al periodo com­
yos términos mue11tran una utilidad liquida prendido del primero al treinta de Junio de 
de noventiocho mil cinco córdobas Y treinta mil novecientos cuarentisiete. 
centavos C$ 98,005 •. 30). Lfbrese copia de esta resolución al intere· 

Considerando: · d 1 • · d ft ¡ t fi · · 
Que de conformidad con pedimento de Glo· 88 0 para que e sirva e ª? . c en e n~qu1-

c d f l. 10 to, y en caeo de que lo sohc1te, .debera en· 
ea hecho por el uen~a ante, 0 10 . • Y en· tregar en esta Contralorfa el papel sellado 
vio de la documentación corres.pondaente •• el de ley, a fin de que le sea -extendido por 
Contador don Napoleón Sequeara V., desig- el senor Presidente del Ttibunal de Cuentas 
nado para el examen de esta Cuenta, le for· . 1 ,. • 1 ' 
muió diez (10) glosas, que fueron desvanecí· previos os tramites ega es. 
das y contestadas a satisfacción, según ano- Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 
taciones puestas a las mismas, y lo manifes Gacet&1, Diario Oficial y archfvese. - Eduar­
tado por el nombrado Contador al folio 21 do Nútlez V., Contador Tramitador.-Vic-
de este exped_ient~~ en vi1ta de lo cual e! torino Alvarez R •• Secretario. • 
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R1laclon11 É1t1rlor11 

NO 34 
, El Presidente de la ·República, 

.Acuerda: 
19··Nombrar •ll BE'fior Eduardó Avilés Ra· 

mlrez. Consul General de Nicarag11a en Mar· 
sella, Francia. 

29··El seflor Avilés Ram(rez devengará el 
sueldo mensual de U8$ 150.00, que para tal 
cargo asigna el Presupuesto General de Gas· 
tos de 1949·59, Título V, Capitulo V. 

39··EI presente Acuerdo eurtir4 sus efec­
tos desde el primerr ~e Julio de 1949 . 

Comunfqueee.-Caea Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., diecinueve de Julio rle mil nove· 
cientos cuarenta y nueve. - V. M. ROMAN. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacaea. 

N9 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:--Aceptar la renuncia que del 

cargo de Embajador Extraordinario y Ple­
nipotenciario de Nicaragua acr~ditado ante 
el Gobierno de la República de El Salvador, 
ha presentado el eefior don Eloy Sáochez 
Salinas .. ~ quien se le rinden las gracias por 
loa servimos prestados a la Nación. 

Segundo:--EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del primero de Julio en 
curso. • 
Comun(quee~.-Caea Preeidencial.-Ma· 

nagua, D.N., diecinueve de Julio de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.-V. M. RO· 
MAN.-EI Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones E:ri;,teriores por la Ley 
Osear Sevilla Sacaea. ' 

Guarra, Marina y Aviación 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este Contrato cuando lo .estime con· 
veniente. En fé de lo cual firmamos el pre· 
eente Contrato en tres tantos de un mismo' 
tenor, en el puerto de San Carlos a los ca­
torce dfas del mee de Mayo de mil nove· 
cientos cuarentinueve.·· (f) Felipe Amada 
OrtPga, .. (f) Telémaco López Bravo, Co· 
mandante de Armas. 

N9 l·C 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Unicó:--Aprobar en todas eue partee el 

el Contrato que antecede. 
Comuniquese.--Casa Preaidencial.~-Mana­

gua, D. N .. Agosto 4 de 1949.-(0 RO­
MAN Y REYES. -El Subeecret11rio de Ma­
rina, (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
G. N.1. . 

. 
Educación Públlca 

NO 14 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el señor Roberto Cerda, natural de 

Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, se ha presentado 
ostentando el Diploma de Doctor en Medici· 
na y Cirujia, exteniiido por la Universidad 
Nacional de Nicaragua a loe veintitree dfae 
del mee de Julio de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado sefior Roger 

Cerda, el Tftulo de Doctor en Medicina y 
Cirugla, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las leyes otorguen. 

Comunl:¡uese.-Caea Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N .• 26 de Julio de 1949. ;_RO· 

•Telémaco López Bravo, Comandante de MAN Y REYES. -El Ministro de Educación 
Armas del PuPrto de San Carlos en repre- Píiblica, José H. Montalván. · 
tentación del Gobierno, por una 'parte y la 
s~fiora Felipa Ortega, por otra, han conve · 
mdo en celebrar el contrato siguiente: N9 75 

I El Presidente de la República, 
La aenora Ortega da en arriendo al Go· Acuerda: 

bierno por el término de un ano 8 contar 19-;Nombrar al aenor Vlctor M. Báez, 
del catorce de Mayo del corriente ano, una orofeeor de la Escuela Superior de Varones 
casa que posee en este puerto, en ta calle de la ciudad de Juigalpa, Deoartamento de 
de Zela3•a, para que sirva de local a la Co· Chootales, con funciones de Inspector Auxi-
mandancia de Armas de este lugar. l~Bl' del Instituto de Varones de la misma 

11 ciudad, en lugar de Lucrecia Sánchez, que 
El Gobier!JO pagará a la señora Ortega, renunció, · . 

por este arriendo, la cantidad de cuarenta 29-·El nuevo nombrado tomará posesión 
córdobas mensuales en la Administración de de eu·cargo en la Jefatura Politice del De-
Rentas del Departamento de Granada partamento Y devengará el sueldo de ley, 

III ' que se tomará del Título IX, Capitulo VIII • 
. Se~án de cuenta de la señora Ortega, la del Pr!!supuesto General de G~stos vigente, 

hmp1eza de la calle y solar y,lae reparacio· a partir del 19 de Agosto corriente • 
11ee de lo~ deeperfec~s que por fuerza ma Comuntquese. Casa Preeidencial.-Ma· 
yor ocurrieren, lo mismo q!1e el pago de los nagua, D.N., 5 de Agosto de 1949.-RO­
impuestos locales establec1doa y por esta· MAN Y REYES.-EI Subsecretario de Edu· 
.,lecerae. ciOn P1íblica, Mariano Barreto Portocarrero,. 

, ., 
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NOMBRES 

Marcial Erasmo SoHs 
Carmen Mart. de Oobayeb 
Emp. de Luz 1 fuerza Ele. 

" e • • 
Alfredo Bequillard 
José C.-Moncada 
Max Luna Noguera 
Alfonso Collado B. 
OulllerQuintana, Tte. ON. 
Cfa. Mercant. de Ultramar 
Alej. Miranda & Cia. Ltd. 
J. Dreyfus & Co. 
Cfa. Azucarera •Amalia• 
Uriel Argüello 
Embajada Argentina 
May Company Ltd. -
Emp. Municip. de Masaya 
Biblioteca Americana 
Emilio Alvarez Lejarza 
Virgilio Cisne 
Heibert Outlérrez M. ,, 
José C. Berrlos 
Soc. Cooper. de Cafeteros 
Cia. Mere. de Ultramar 
Ouillermo J. Castillo S. 
Andrés Arana L. 
Carlo1 A. Bendai\a 
Manuel Qulnt. Cheverry 
Fernando Rubí 
J. Even.or ¡\rgilello 
Dolores Sáenz C. 
J. Horaclo Argüello 
Clementina l. de Huezo 

• , Julio Padilla . 
luis DeBayle 
Alfredo Par1 Oil 
Junta Loca de Benefic. 
Mig. A. Solfa H. Cap. ON. 
Raúl Rodríguez 
Juan Ramón Rojas J. 
liumberto Porta Sandei• 
Osear Lar¡adpada V. 
Rodolfo Mendoza Oodoy 
Eugenio Bojorge 
Emilio Ce1ped o. 
Ramlra Sienz de Tejada 
Luis Moisés E1plno11 
José Berdos P. 
Efra(m Hernández L. 
Humberto Collado S. 
juan Otto Vicia 
Bernd. Simonson Guerrero 
Carlos E. Calvo O. 
Gustavo Ocampo M. 
Chilo Hemándcz 
José Vílchez R. 
Guillermo Mayon O. 
Alcid, Outiérrez BarRto 
Camilo Cuadra h. 
Guillermo Draz L. 
Celestino Martínez Q. 
Eliseo Ubeda O. 
Carlos A. Artola D. 
Alejandro Streber C. 
Genaro Antonio Mongalo 
Ernesto Cardoza 
Ramiro 'Prado Salazar 
Armando Palacio S. 
José Mauricio Esplno1a 
Evaristo Oarcía Q. 

Compen· 
sación 

/ 

V 1 S B L E S 
lnstituclo· Controla· lnversio- Oasfos de Oaatos de ! 

Gobierno nes Nacio· In Bond - dos Parti· nes ~e Ca· Viai·e Tranport. T 

._\ 

• 

$ 4,476.45 

, 

na les culares p1tal 1 

' 

6!'t.94 
39.69 -

... 

41.70 

13.68 

4,872.00 
1,440.35 

264.31 
950.00 

1 
/ 131.96 

127.70 
119.80 

1.91 
20.00 
99.43 

6.40 

/ 

-.. 

.. 

f I 200,00 

J00.00 
700.00 
500.00 
100.00 
300.00 

400.00 
210.00 
35.00 

600.00 
400.00 
600.00 
600.00 
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25 de Mayo, según consta en las actas de la 9 a 'la 17 
N V s B L E S 

~alaf!os Estudian· E b . d Pensio· FI t 
!aba1a.d. tes Seguros m ªlª ª nes de Re· M e. e Gobierno 
:.xtranJ. Traslados sidentes arft1mo 

s 160.00 

l
t ; 
,t ~-,, 

. -. 
~:- .. · 

i:~· ~: 

( 
l 
! 

' ¡· 

.., 
• .• 
·~ .. 

I 

~? .... 

• 

20.00 
5.00 

10.00 
5.00 
.&.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
4.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
6.00 
1.50 
5.00 
5.00 

10.00 
4.00 
5.00 
5.00 
5.00 
4.00 

12.00 
5.00 
1.00 
4.00 

.17.00 
5.00 
5.00 

• 
• 

$ 13,805.77 

.. 

/ 

.-

s 140.00 
34.00 

100.00 
100.00 
150.00 
35.00 

• 

• 

Emba­
jada 

. , 

~ 

Cías. Na- • 
vieras Aé· 
reas y otras 

• 

, 

Diferencias 

e ; . { 
Alambre de Púas 
Diferencia (Maq. Escribir) 

jeep Usado 
Sueldos (traslado fondos) 
Valor Comisiones 
Repuestos p/Motores 

"Libros 

Formularios de Medicina 
Anteojos 
Café Híbrido 
Semillas de Ajonjo){ 
Libros de Estudios 

Estudios por Correspond. 
e 

e e .. e ,., 
e e e 

e e 
e e 
e e e 

e 

e e e 
e 

e e 
e e 

e e 

e e e 

e e 
e e 
e e e' 

e 

e 
e e 
e 
e ~ e 
e e 

e e 

~ 
e 
e 
e e 

e • • 
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· SECCION JUDICIAL 

1' REMATES 
N9 668 . 

Diez mañana, veintisiete corriente mts, este juz· 
gado 1ubastaráse casa y •otar, predio urbano, situa· 
do Managua, D. N,, limitadc>: Norte, propiedad 
José Eaquivel Sandoval; Sur, propiedad Belarmino 
Escobar, calle enmedio¡ Oriente, predio herederos 
filiberto Castro¡ y Poniente, avenida enmedlo, pro· 
piedad de Tobías M~yorga. 

Base subasta; veintinueve mil quinientos córdo· 
bas, fijado por las partes. .. 

Ejecución seguida: doi\a Baltazara Román V. 
Calderón contra Berta Bermúdez de Sol'8. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Civil del Oistrito.-Oranada, once 

Agosto mil novecientos cuarenta y nueve.-josé 
Sánchez V., Srio. 1761 3 2 

N9 687 
Once mañana treintiuno -mes corriente este juz· 

gado rematará finca ciento cincuenta manzanas 
terreno nacional situada Malpaso-Muymuy¡ cinco 
mil cafetos; diez manzanas potreros, tres caila azú­
car, trapiche madera; cuatro ranchos rejones, lin· 
dando: Oriente, . Heriberto y Gerardo Martr,nez; 
Occidente, Guillermo y Vital Dfaz¡ Norte, mismo 

• Martrnez y Vital Díaz¡ Sur, Emperatriz ·MarH~t. 
Valorada dos mil cien córdobas. : • •: · ,....._, 

Ejecución; Ram(ín Arncato Lópcz contra Ataria­
clo, Vicente, Juan y Liboria Alvarado Díaz~ Pastora 
Alvarado de Delgadillo y Margarita Al varado .. 

Oiransc posturas legales. ·. 
Secretaría juzgado Distrito.-Matagalpa, Agosto 

nueve mil novecientos cuarentinuevc.-. j. Angel 
Rizo, Srio. 1765 3 1 

N9 686 
. Once am. veinte corriente mes, en este Despacho, 
ejecución: Carmela Quintero tontr, Hercilia Ramf­
rez, vcnderáse pública subasta finca cla Montaila•, 
compuesta un octavo caballería anti~~ª sitio San 
juan de la Cruz de Piedra, jurisdiccion- Sauce, y 
mejoras, lindante: Oriente, Catalino l{ocha; Pt>nien· 
te, jesús Quintero y el mismo; Norte, Andrés Zamo­
ra; Sur, __ Agatóq y juan Ramírez. 

Avaluo. 4 3.000.00. • 
Oycnsc posturas. 
juzgado Civil Distrito.-Lcón, nueve Agosto mil 

novecientos cuarentinueve.-Raúl Hernández P., 
Secretario. · 1766 3 1 

, ~ N9 690 
Once mailana veintitre1 Agosto corriente, rema­

tarase mtjor postor finca urbana, esta ciudad, ba· 
rrio San Jerónimo, Imitada: Oriente, Calixta y E1-
tebana Gaitán; Norte~ Manuel Ramfrez y justa Vi­
vaa¡ Ponieqte, Aniceta Jaime y Juana Cabezas, calle 
enmedio; Sur, Desiderio Montoya. 

Subástase en ejecución Banco Nacional de Nica· 
ragua contra Mercedes y Amoldo Dávila Blandino. 

juzgado Civil del Distrito.-Masaya, nueve de 
Agosto de mil novecientos cuarentinuevc.-julio 
Cuadra M., Srio. 

1769 3 1 
~ 

. "N9 692 
Once mañana veinticuatro Agosto corriente, re· 

matarasc mejor postor sigujentes bienes: a) finca 
rústica, situadá en Veracruz, esta jurisdicción, doce 
y media manzanas. cabida, limitada: Oriente, resto 
de la finca¡ Poniente, fsteban Carvajal de López¡ 
Norte, camino enmedlo, finca San francisco; Sur, 
Scbastián Urbina. b) finca rústica situada Verr· 
cruz, esta jurisdicción, nueve y_;un cuarto de man. 
unas de 1111perflcic, limitada: Oriente, resto de la 
finca¡ Poniente,' Rufim> Velásquez¡ Norte, camino 

___________ .._ .... .-.......................... ..... 
cninedio, Felipe Suárez¡ Sur, Oregorlo Mora, c) 
finca urbana en esta ciudad, en la que está cons· 
fruida una casa moderna, buen estado, limitada: 
Norte, Aatonio Saborio¡ Sur, 'calle enmcdlo, Fer­
nando lópe2; Oriente, Dcsiderió Miranda¡ foniente, 
Manuel Miranda. d) Finca rústica, en Pacaya, esta 
jurisdicción, treinta man_zanH cabida, limitada: 
Oriente, Justo Oaitán y otro; Poniente, Pedro Espi· 
nosa y otro1, camino enmedio¡ Norte, Felipe Mer· 
cado y otro¡ Sur, Andrés Metoy. e) finca llfbana, 
barrio San juan esta ciuda-d, limitada: Oriente, Ce· 
cilia Lópcz; Poniente, Carmcla Suazo; Nofte, calle 
enmedio, Rodrigo Gutiérrez¡ Sur, Fernando López 
Díaz. 
. Subástase en ejecución seguida por el Banco Na· 

cional de Nic•ragua en contra de los setlores Estela 
Carvajal de ldpez, Juan Manuel lópez Narváez y 
Fernando López Dlaz. , . 

Juzgado Civil del Distrito.-Masaya once de Agos­
to de mil novecientos cuarcntinueve.-julio Cua· 
dra M., Srlo. 1771 3 1 

N9 691 
Once mai'lana veintinueve Agosto corriente. re· 

matarasc mejor postor finca rústica, nueve manZI· 
nas cabida, sita en Las Pilas Occidentales, esta ju­
risdicclpn limitada: Oriente, Venancio y Brfgldo 
Antonio Oarcfa; Ponicnte, lsidoro'Dlaz y Rigoberto 
Chica; Norte, Gonzalo García; Sur, Rigoberto Chi· 
ca y Gordiano García, 
· Subástase en ejecución Banco Nacional de Nica· 
._gua.contra Gonzalo y Pedro joaquin García. 

juzgado Civil Distrito.-Masaya, diez de Agosto 
de mil no\'ccicntos cuarentinucve.-Julio Cuadra 
M., Srfo. 1770 3 1 
" 

N9 689 
Once maflana veintisiete Agosto ct>rricntc ·rema­

taráac mejor postor lo •ifuicntc: finca urbana, es• 
ta ciudad, 1obre calle de comercio, limitada: Orien· 
te, Angel Esteban Sánchez, calle cnmedio; Ponien· 
te, Victoria de Oquel; Norte, Lui1 Madrigal¡ Sur, 
Sucesión Dolores Sánchcz¡ dos vitrinas con hoju 
de vidrio en el frente y ·parte superior; una vitrina 
hojas de vidrio 'n el frente delantero. 

Remátasc en ejecución: Banco Nacional de Ni­
caragua contra Salvador Solórzano y Clementina 
Sánchcz de Solórzano. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito.-M111ya, 
nueve de Ago1to de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Julio Cuadra M., Srlo. 

1768 3 1 

N9 688 
Once mai'lana veinticinco Agosto cortiente. rema­

tar áse hlejor postor fin~a rústica, situada Campuza· 
no, esta juri1dicción1 cinco manzanas cabida, limi· 
lada: Oriente, Manuel Cedeflo; Poniente, José Ma· 
rfa Oaitán; Norte y Sur, juan Gómez. 

Subástasc en ejecución del Banco Nacional de 
Nicaragua contra Elena Avellán de Mejía y Jaime 
Mejía Arela. 

juzgado Civil del Distrito.-Masaya, diez Agosto 
mil novecientos cuarentinueve.-Julio Cuadra M., 
Srio. 1767 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1197 

Rosa Susana RuCz de Outiérrez, solicita Ululo su· 
pletorio finca rústica ailuada en Valle •San José•, 
cata jurisdicción, dos manzanas y_ media de cabida, 
limitada: Oriente, 1ucesión de Olayo Rufz, camino. 
enmedio¡ Poniente, Juana Victoria Potosme, camino 
enmedio; Norte, Abclardo Lópcz, camino cnmcdio; 
Sur, 1uceslón de Olayo Rurz y Robustiano Oucrrero. 

Húbola de Andrél Aguirre. 
Estima en cien córdobas. 
Opón¡t11e término le¡al. 

• 

• 
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.... 

www.enriquebolanos.org


-

LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 1631 

juzgado Local. Civil.-Masatepe, veinte de Junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Julio Ramón 
Sánchez.-Antonio Quintero O., Srio. 

1356 3 3 

. N9 494 
José Gabriel Castellón, solicita Utulo supletorio 

casa y solar esta población, linderos: Oriente, Jor· 
ge Orijalv1; Poniente, con la de Adolfo Pastora, ca· 
lle de por medio; Norte, con la de Fernando López, 
calle de por medio; Sur, con Josefa Rocha. 

1 El que pretenda derecho alguno que. se presente 
a esta oficina a denunciar algun derecho. 

_Dado en el juzgado Local.-Tola, 18 de Julio de 
1949.~Marcfano Obregón, Srio. 

1617 3 3 

N9 9972 
Mélida Navarro Torres, solicita título supletorio 

casa y solar en la parte Oriental de este puerto, mi· 
diendo la casa diez varas de frente por sel• de fon· 
do con corredor interior, sobre horcones, techo de 
teja de barro y forr9 de tablas; y el solar veintiocho 
varas por los rumbos Norte y Sur, y treinta Oriente 
y Occidente. Linda: Norte, Carmen Mendoza; Sur, 
Plácido Martrnez, mediante calle; Este, Dolores de 
Morice, mediante calle y Oeate, f\ngela Santana. 

Oye!Jse oposiciones término de ley. 
juzgado Local Civil. San Juan del Sur, 17 de Ma· 

yo de.1949.-josé J. Núilez (;.-B. Pravia, Srio. 
. . . 1139 3 3 .. 

• ·: N9 441 _ · 
luisa Emilia Angela y Oregorlo Téllez, solicitan 

título supletorio: a)-,-Chacra una manzana, lindan· 
te:· Oriente, Eulalia Téllez; Poniente, Norte, An 
drés Juárez; Sur, Juan Roque. · b)-Huerta dos man· 
Unas y media, lindante: Oriente, Sur., Marco Blan· 
co; Po_niente, mediando camino, Dionisio Trujillo; 
Norte, Ana García. c)-Huerta manzana y media, 
lindante: Antenor García; Poniente, Ana Oarda; 
Norte, mediañdo camino, juan Roque; Sur, Marco 
Blanco. Todos terrenos propios, comarca Caca 
guata). · '· · · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, trece Julio mil no­

vecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo E.,' Srio. 
1571 3 3 .. 

• N9 438 
Tobías lápez, mayor de edad, soltero, agricultor, 

este domicilio, presentose este juzgado solicitando 
título supletorio, finca rústica situada Valle de Santa 
Cruz, esta jurisdicción, compuesta cincuenta manza 
nas cabida superficial, cercada alambre, piedra, pi· 
i\uela y cercas naturales, contiene huertas de agri 
cuitar, potreros, árboles frutales, una casa habitar 
diez varas largo por siete ancho, con un corredor y 
un pozo agua potable, lindante: Oriente, propiedad 
Juan Blandón; Occidente, propiedad Marcelo Cruz, 
casa y solar juliana lópez, camino real enmedio Es­

·telí-San Nicolás; Norte, propiedad Irene Ruiz y 
juan Blandón, camino real enmedio y Sur, prople· 
dad Sucesión juan Valdivia. Eatfmala en cuatro-
cientos córdobas. • 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. Estelí, ocho y media 

maftana siete Julio mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-julio C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

' . 1572 3 3 

. N9 281 
Martiniano Chavarrfa Cortés, solicita título 1uple 

torio finca rústica, sita barrio El Cacao, ·esta juris 
dicción, limita: Poniente, camino; Norte, Sinforo-
10 Cortés; Oriente, Testamentarra de Miguel Chá 
vez y Sur, Rosa Delfina Cortés. 

E1Umalo doscientos córdobas. • 
Qu.len ere~ derechos, opón¡ase tbmino Je¡aJ • 

• 

Juzgado local Civil. Santa Teresa junio treinta 
de mil novecientos cuarenta y nueve.~lisímaco 
Campos.-Rafael Palados Cortes, Srio. 

Es conforme. Santa Teresa, Junio 30 de 1949.­
Rafael Paeios Cortés, Srio. 

1426 3 3 

N9 109 
Andrea Rocha Oonzález, solicita título supletorio 

solar en este pueblo con estos linderos y medidas: 
Norte, solar y casa de Dagoberto Franco, diez va· 
ras; Sur, solar y casa de Constantino Rivas, calle 
comedio, diez varas; Oriente, solar y casa de Emma 
Ruiz de Alpizar, treinta y ocho varas; Poniehte so­
lar y casa de Sebastián Barbosa, treinta y ocho varas. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, once de Junio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-A. franco O. 
Srio. · 1363 3 3 

N9 245 . 
Angelina Aragón, solicita título supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, callt; 
Poniente, camino; midlento estos rumbos ciento se· 
senta varas. Norte, Catarino Aragón; y Sur, José 
Outiérrez, con ochenlicinco varas ambos rumbos. 
Estfmalo ·cien· córdobas. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado local Civil. San Marcos, velntio· 

cho junio mil novecientos cuarentinueve.-luls Yee· 
cas C,-S. Campos, Srio . 

1401 3 3 

N9 9971 . 
jorge Garcfa, mayor, casado, agricultor, 

éste domicilio, solicita extiénda;ele título su­
pletorio, lote terreno de treintisiete hectáreas, 
situado tRio Grande~, ésta jurisdicción, lin· 
dante~ Oriente, Finca e Santa Luda•;. Occi· 
dente, Tomás Pineda y Emilio Cortés; Nor· 
te, Gabriel Hernández; Sur, jesús Herrera. 

Quien pretenda derecho, preséntese legal· 
mente. 

Dado juzgado Distrito. jinotega, veinti­
seis Mayo mil novecientos cuarentinueve.­
R. Hazera.-C. Castillo C., Srio. 
· Es conforme.--Jinotega~ veintiseis Mayo 
mil novecientos cuarentinueve.-C. Castillo 
C., ~rio. . 1140 3 2 

N9 11 
María Eudocia viuda de Latino, solicita 

título supletorio solar urba_no de treinticinco 
varas largo por catorce ancho y casa ocho 
varas de largo por cuatro ancho, ubicados 
esta ciudad, estímalos ciento cincuenta cór· 
dobas, lindante:s Oriente, predio María 
Asher; Occidente, rfo Estelí; Norte, predio 
Coronado .Osegúeda. · 

Quien tenga derecho opóngase. 
Jui:gado Local Estelf tres tarde treinta .de 

mayo de mil novecientos cuarentinueve -
.Asisclo Guliérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme . con su original. R. Arsenio 
Torres, Srio. 1174 3 2 · .. 

N9 12 
·Francisco Blanco, solicita Utúlo supleto­

rio, huerta dieciseis manzanas, terreno . prQ· 
pio, ~a~arote. ~indante: Norte, José Mor19 

.. 
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Sur, Luis Ríos; Oriente, Leopoldo Membrefto; 
Poniente, Josefa Toruno. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Mayo 

mil novecientos cuarentinueve.-j. R Sa· 
borro E., Srio. 1175 3 2 

' 
No 9970 

Cipriano Ruiz pide título supletorio diez 
y siete manzanas terreno propio Comarca 
Cha~raseca lindante: Oriente, mediando ca· 
mino Oerardo Ruiz; Poniente, Eulalia viuda 
de Baldizón; Norte, mediando camino Elida 
Baldizón; Sur, Cruz Caballero. 

Interesados opóngase. . 
Dado en el juzgado Distrito Civil. León, 

veintiocho Mayo mil novecientos cuarenta 
y nueve.-j. R. Saborío E., Srlo. 

1441 3 2 

N9 9949 
Esilda Ouadamuz de Martínez solicita H· 

tulo snpletorio una casa en el Cantón El 
Calvario esta ciudad siguientes linderos y 
dimensiones: Norte, calle enmedio,_ julián 
Salinas; Sur, cQuinta Dora• propiedad Na· 
ciorial, Oriente, calle enmedio, Alfredo Duar· 
te y Poniente, calle enmedio Cupertino Mon­
tiel; mide de Oriente, a Poniente, veinticin· 
co varas, por. veinte varas de Norte a Sur, 
adquirió de Rosaura Rosales. 
.· Quien crea tener derecho opóngase tér· 
i:riino legal. . 

Dado juzgado Local Civil. Nandaime, 
frece de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-fernando García M., Srio. 

1119 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
E. R. Squibb & Sons, di! New York, Estados Uni· 

dos de Americe, mediante apoderado1 Henry Cal· 
dera & Henry Calder.a-Pallais, Agentes de Marcas 
de fibrica y Patentes de Invención, de este domi· 
cilio, aollclta registro esta marca de fábrica y co· 
merclo: 

TRIOSULUN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
en general, especialmente preparaciones antibac· 
tfrlcas. 
. Oyense oposiciones término legal. 

fregar y blanquear; Paataa, Polvo1 y Hquido1 de 
impiar, Azul para lavar, Almidón y otr11 prepara• 

ciones para lavar. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, nueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1760 3 1 

N9 708 
The Curtiss Candy Company, de Chicago, lllinois, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado• 
l'fenry Caldera & ¡Henry Caldera-Pallais, Ajtentes 
de Marc11 de fábrica y Patentes de lnvencion, de 
este domicilio, solicita registro rsta marca de fábri· 
ca y comercio: 

CURTiSS 
....... 

para: Alimentos e impredientes de alimentos, es· 
pecialmente, dulces v otros productos alimenticios, 
a saber, barras de dulce, pastillas de dulces de fru· 
tas, dulces de menta, goma de mascar y nueces sa· 
lados. . . 

Oyense oposldones término legal. 
Ministerio d~ fomento.-Managua, quince de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L.1 Oficial Mayor. 

1790 3 1 

' N9 707 
Atlas Powder Company, de Wlllintong, Delaware, 

Estados Unidos de América, mediante apoderpdoa 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, Agentet 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita reglstr~ esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

AMODYN 
para: Dinamita y explosivc;>s de toda clase. 

Oyense oposiciones término l !gal. 
Mi_nister.io de fomento.-Managua, quince de 

Agosto de mil novecientos cuarenta• y nueve.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1791 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
No 440 

José Ramón Castrillo, ·negociante, de este doml· 
-cilio, solicita Carta Patente de Invención sobre una 
máquina devanadora y su procedimiento. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Ministerio de' fomento y Obras Públicas.-Mana• 

gua, ocho de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-fernando Morales L., Of. Mayor. 

1735 3 1 
- Ministerio de fomento.-Managua, nueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer-1 
nando Morales L., Oficial Mayor. DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- 1759 3 1 1 No. 525 
N9 670 Mar.garita Hernández, solicita decláresela 

Lever Brothess Company, de Cambridge, Massa· heredera su padre legitimo Alberto Hernán· 
chasetts, Estados Unidos de América, mediante apo-j dez, casa y solar, Guadalupe, León, lindan· 
derados Henry Caldera & .Henry Caldera-Pallals, tes: Oriente mediando calle, Ester Téllez: 
Agentes de Mare11 de fábnca y P'tentes de lnven· p · t J • é L . N t G · R 
clón, de este domicilio, solicita registro esta marca o~1en e, os ara, or e, rego110 8· 
de fábrica y comercio. yes, Sur, Juana Orochena. 

Ioteresados Opónganse. 

SURF Juzgado Civil Distrito. León, veinticin· 
co Julio mil novecientos cuarentinueve.­

para: Jabones y prodactoe Sapoaic:eoa; Deter¡en· J. R. Saborlo E •• Srio. 
iea; preparaclonea de toda clue para limpiar, lavar. 16'2 l 
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